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PROYECTO DE DECLARACIÓN. 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Declara 

Artículo 1°: Su preocupación por el accionar represivo de las fuerzas de seguridad tanto en el 
caso CRESTA ROJA como en el desalojo de la MUNICIPALIDAD DE LA PLATA ocurrido la 

segunda semana de enero del 2016, solicitando el inmediato esclarecimiento e información pública 
sobre los responsables y las sanciones correspondientes 

Artículo 2°: Comuníquese a las partes interesadas. 

Artículo 3°: De forma. 
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

Durante el primer mes del actual Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se 
registrador dos hechos lamentables en los que el accionar de las fuerzas de 
seguridad desdijeron las palabras comprometidas para la Gestión. 

La falta de idoneidad para entender y administrar los conflictos en la vía pública es 
casi una marca registrada de la ineficiencia de la gestión de la seguridad 
bonaerense de los últimos años. 

Esa ineficiencia repercute en daños en personas inocentes y en el desprestigio 
que las fuerzas de seguridad terminan transfiriendo a la gestión política, si esta no 
remedia tal situación. 

Una forma de dar comienzo a las señales de cambio, es esclarecer a la brevedad 
lo ocurrido en estos casos. 

Por lo expuesto, solicito que los miembros de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia acompañen la propuesta. 


